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OPOSICIONES Y CONCURSOS,

===============-~

tlJPil'n~Hente de sede agrupado el Registro de Hcrvás, conforme
a Orden n¡:inisterial de la de diciembre de 1971, ell cumplimiento de
Decreto' de 22- de junio dé 1967.

Los Registradores presentarán sus instancias en el plazo de
quince dias naturales que señala el artículo 498 del Reglamento
Hipotéci:!-i'io¡' en 18,$ que' setá reseñado el numero y fecha del
documento nacional de· identidad.

Madrid" 7 de ¡unio de 1972,-El Director general, Francisco
Escrivá de Romaní.

Las solicitudes de los ASpirant.es deberán tener entrada en el
Registro General de e$'te Ministerio· en el plazo de diez días na
turalEtS, contados desde el siguiente al de la publicación del
preS8J:lreanuncio en el ..Boletín Oficjal del Estado'", consignán
dose en ellas el orden de preferencia por el que solicitan las
plazas a. cubrir. . -

Madrid, 30 de mayo de 1972.-El Director general, Acisc10
Fernáridez Carriédo.

Audiencias

Sevilla.
Gramida.
C<ÍCeres.
Barcelona.
Barcelona.
Cacetes.
Valencia.
Valladolid.
Barcelona.
Granada.
Cáceras.
Granada.
Sevilla.
Granada.
Valladolid.
Barcelona.
Sevilla.
Barcelona.
VáUadolid.
Oviedo.
VaUadol1d.
CorUña.
Burgos.
Oviado.
Valladolid.
Corufta.
Coruña.

Registros

RESOLVCIONde la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado por la que se anuncian vacan
tes a Registros de la Propiedad para su provisión
en CQncu;r80 ordinario.

Vacantes los siguientes Registros de la Propiedad y MerCRll
tHes,se anuncia para su provisión por concurso entre Registra
dores, conforme al artículo 284 de la Ley Hipotecaria~

Cádiz ".......... "..
Motril ,.....................•.......•..•
Méridti , .
VUafranca del Periedés ,
Olot ., .
Plase:ncia .(t) ~ .
Alberique " .. , ,.•
Ponfetrada , .
Cervera fLéridaJ .
V illaea-rriUo , .
Castuera' , , '..
Ronda~Gaucín' .
Carmona ., .
Arohidona' ',. __ ', ..~';, , .
Valo-rla la B.uena o •••••••••

Se-Q de, Urgel .
;Pozoblanco" •.., ;, .
Bortas·Blancas ..
Toro ..,;,., ~'., , , .-.......•....
Cangas del Narcea-Tineo .
Fuerilesaúco , _ .
Puenteareas·La Cañiza .
LaguaTdiR" , .
castropol~l:;randa& de. Salima",
VHlafranca del. BierZo ..
Ginzo del..bnia-AlIlirtz , ,.
Ri~eQ,-F-onsagrada ,.. , .

:RESOLUCIQN de laPirecct(Jl1 p:ene,~l.(l~.J"'$tickl
por la que S8 anun~·la p~~tóJJ·f(J~.gprtg~r80-_Qt.
dinarlo de tras1tido de SecTe~ttasdeJ~ados-Co-
marcaleS'_

Vacantes en la actu81idadlaSSeCre't~riasde:JósJ"~osCo..
marcales que se relacionan, "ae .Ilnllncla _§'lP~i_siQn:a(,'oti~rso
ordinario de traslado. por. 811tiJt1edad de;_~ry!'4~' ef~vJ?s.en
la categoría, de conformIdad con -IasdiSPCsiC10tW&org(úri(:as
vigentes:

Vivero (Lugo).Bol1úllos del'Condado {Hue!·
Huelma (Jaén>. va).
OntenieIite(Valencia). Inc$ 1'f!a¡leares}.
Galdllcano "(Vizcayal. Adra (Almeríal.
Vlllamarlín lCá<!izl. Fuenglrola U'dáIagal"
Al!aro (Logl'OJlol. Pinos Puente (Granadal.
Jerez de los Caballeros (B.-~rpca:-}:~Il.g()W.

dajozl. Ramal.. de la VlétorIa (San·
Mora (Toledo), taJ:lder.h
Jódar (Jaénl. Vergll¡'a (Guipú.....l.
Puerto del Rosario (Las Pal- Gavá',ClJ;ilré,e1.onaL·

maB). ~~~~~~~L\?t6~;¡~~o (C6r.
Castro del 11.10 (Córdoba) ~ dopa): ,~

Chiva {Valencial. La'A1h1..;q!l~deDoña Codina
MaSilmagrell (ValenciaJ. (Za~~.<
Villanueva, de Córdoba (Cór~P'ti~go'-(9uencaJ.

daba). :Figuer8,El,:(~.
Fraga (Huesca). Ben,id()fW,(Al1cante}.
Cervera (Lérida); Vill~J19l\;:.de'lós,"Barros.
Nerva' CHuelval. {B$da)~~i".' ."
Olot (Cerona). ~,bi'eros '{~vUa-l;

De conformidad con ]a'd.isp~ón-trfinsitQl;laJ1rll'l'lUa del
Reglamento Orgánico del SecretarIado de JllSlicJa Munlt;ipál de
12 de junio de 1970. los Secretarios de J1IOil~MunÍ<;ipále, qqe
figuren incluldoa en la segunda <:ategorla" adicional 'del \llllm<1
escalafón tendrán derecho l"'Ofe....nte sobra todoa loa den¡4s
aspirantes para proveerlas ," ~teB.:J~~COnra~e:&
sitos en pOblaciones en~, 2O;«)QO,",Y%iO.009:'1ta,bi~~t~s.,que:SOJi\
Onteniente!, Pe.darroYf'~PUeblón~o-,,.~:,,,, ',' " ''' _

Los solicitant"" que deseeJl tomar _ en" ..te concurso
elevarán a ]at>ireocióll'Gene1"al~.;J1U*,.i;~taA~8~"qUt! de~
berán ser presentades directamente en el 'Regietro Genera! de
la Subsecretaria o ante los,Qr~Qt~t:,(l()~(:~ni,,-el:'ar
ticulo 6/l de la vigenta L'lY de l'toced1lnl.nto Mmfnlalratlvo.
en el plazo de diez' días, Daturales;a,:con:~r',detSjgt:lí~t&:~la
publicación de' este, anllneioen ,Ql."BolfJ't1~(>fi<:ill1"d.,el;-:E~tado-,
expresand<? en las mismas· .las·yaeaptés aq~~,,~ijjn:;,n~Jn$~"
dolasoorrelativamentepor el ord~de':<I'rete~nei&:que-esta..
blezcan. haeiendoconstar elnútt)E)ro,con;({U~~~ '.n eles~
calafóncorrespondlen~. .....> . e,:;'

Los. concursantes que resi~anflJ.~ra de }i1',,:penfn.stila..podrAl1
formular sus solicitudes 'por telé.grafo, sin,'~rjl:ticto(.ieremitir
por CorTeo. la correspondiente itlstancia.

Madrid, 25 da mayo de 1972.-EI Director general, Acisclo
FetnándezCarriedo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION da la Dirección Gen-e,ral ,de Justicia
por la, que se .Qnuncia(l'DnC~TW pa;ta ,14 'próvisión
del cargo de Juez enJ'u.i:JrilJ'COm<,z;:rC!deB va.cantes;

Vacante en la actualidadelcal'g<>, de',J*'~n·.·~JuZga4os

~~~~l;~~:itn~~ti~ri'f<k~~~ioa:j~~~~=•.:t,.~~:
tfculos 16, 17,y 18 del.Reglal11enttjQr~:cJeJUEíCes'Munici~
paJes, Comarcales y, de Paz del9 de junio~l.~_

Baoza (Jaén!. F~(¡,,,¡lol.
Bande (Orense). Gula (L"~).
Becerreá (Logol. J~lll~l~j¡),
BenaveutefZ&moraL Pal~ios~'-l!'.;vUlilfranca, Los
Barriana fCasteU6nl.~fsevnIal~:'"
Carrión de los Condes (Palen- Ri~ji"&~écrUliaJ.

cia). , RUbí(a~ón&¡l.
CarbalUno fOrense) .Vendrel~,l1'l#tágo1'la}.
Castropol (Oviedo). V~Ianutrra-, del: A,r:t· o bis P o
Celanova fOrense}. {Jaénl.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN deIS de febrero de 1972 por la que se
nombro. la Comisión especial del concurso de tras~

_lado 'o la· cátedra de ...'feorta y ststema de la or
gantzactórt polttica comte-mporánea-. de la Facultad

. de CtenciUsEconómicasYEmptesariales de la Uni~

versidadAutónoma de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformid~d con lo ,dispuesto en el artículo 5.°
de la L~y de 24 de abril delO5B~

EstEl'Minist-erio lla resuelto nombrar la Comisi6n especial que
emitirá propuesta para la resolución. del concurso de traslado
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anunciado por resolución de 9 de septiembre de 1971 (... Boletín
Oficial del Estado,. de 15 de octubre). para pnwisió.p; de IB.-cá
tedra de ..Teoría' y sistema de la orgalliz~ci6:ri. políti91 cqnte:¡n
pOI"ánea.. de la Facultad de Clen0iaS EcQnÓlllica,sy~mpresaTia~

les de la Univ.ersidad Autónoma de Ml\dl'id, que estara constitui
da en la siguiente forma:

Presidente: ExcélentíSimo senar don Manuel {ra~atribarn:e.
Vocales: Don Ignacio Maria de LojendJo e li'ure"Q,onJ<lsé Ji

ménez Blanco, don Alfonso Padilla SerJ.'a. yAQn(¡;atl06 OUero
Gómez, Cau,dráticos de las Uni~ers~d'adesds,:Sevilla. Majdrid
Autónoma•. Valladolid, Y Macl.rid,. respecti'v:arn,~nte~

Vocales. suplentes: .DOli ,Luis:", Sánch.ez ..,Ag~sta; •.dOIlJ;q,~é Ra~
:món.Lasué{l Sancho~ don. Pablo LucasyeWÍl., Y. don, ;Jl,lat1.F'errªn~
do Bfllija.Categráticos de lasUtlive:rsid,$dElsde:M:ad,rid,.~~tid
A ut6noTna y Sal..manca. él, primero. ~,gUI1~()Y,,'c~. respecti~
vamente,y en situación: de supernumerario ettercr~:, ",'

Los Vocales de esta Comislónespecial figurrm nombradQsen
el orden que señala el mencionadoartíc'ur-o 5.1> de la Ley de 24 de
abril de 19Sa.

Lo digo a V. L parasu conocimiento y efectos.
:Plos guarde aV. L múchos años.
Madrid, 18 de ,febrero de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director~general de Universidades e Investigación.

RESOLUCJON de la Dirección general de Personal
pOr la que se conyOcttn 't;loppsición'"ttO:r'lif tap¡tovi·
sió¡,) de cát€drasdel, Cuerpp de,Cate~r(Íttc{)s,Nu.
merarios de Institutos Nactonalesd-eEnseMnza
MediO.

En la plantilla presúpuestaria. deiCuel'~o:,de>.~ate:d~jtipQs
Numerarios de Institutos .Nacionales deEn~fian7~ Media,exis
ten diversas" v8.<:antes cuya-provísión corresponde al turn'o. de
oposición libre;

Esta convocatoria sUPQne la primera de. una serie de actua
ciones que tienen COrnO .objetivQ.prímordialc:'uprirJa t9~hclad
de las vacantes ,EixisteuU'!$. dando óp,()rtunjd~:""dePtro lád,p,aJ
profesorado no nl,lmeral'io .para 'que:p:ueda aQq-I;1~rir la condición
de funcional1o de carrera, .

Se fijan en 605 las cátedras a proveer por' la presente convo
cataría, y lb. bien. el número de va.cantese.J:i$t~nteS>.':Guy~pto'Vi
sión corresponde al citado 'turno•. resulta ser más ele.vado:>~réce

conveniente proceder eetal-onadalllente:a l¡¡. pl,'l':yj~i~--re¡dameh
taria de la totalidad de lasvaóantes.,a .tj;nde__,.tnan:t:eti~iel"~
ClladO nivel de preparación'en ·.los a,spirantes.y Ja:J)eriodJcidl\d
de las pruebas selepUvas,lo que no· sería."poBible --,si:', sea'nUn~
ciasen· la totalídad de .las ,vacantes ~sténte~"

Esto no obstante y a fin de' .ofrec:era lOs,oPO$~t()~sqU.~,,9b~
tengan illgunasde las60Spla7.8~ ,que.~:cgnvopa1i ~pres
posibilidades paraelegtr' el destino .mifts .ade~~d()~n' fgs; Jl1sti,.
tutos y lQcalidades de su pretere~éia.'se Pa,>.esti,ntae1Q' ooilve"'
niente. anunciar un mayor número de ~nq15ya~á-nte:s-'-et;ltre
los que lOs opositores que .. resulten apr0il:ad.O:S.p9d,rtt-p.'e:légtr los
que mejor convengan a .susprelereJlcias'-indiv'i4~I~S,

Estas prue~ ·selectivas•.'de. CQnf()rwidal;f .,Co:Il: .'. ~O,8$tápJecldo
en la disposición: final c~rta de. la;·,L.eY,G~n{i!7aI!1e';iE4\tQtl(:l~ón
y Fitianciamiento de .la Reforma,. Educa,U"'B, .~ .re-git$:~, ..;·:¡)t)r' Ip
dispuestoen,la,Léy de Ordenación ·dftJa:Ensel'iallZ~:~t~4bl.;:Q:e26'
de febrero de 1953. y Ley de 24· dEtab~I~:d~. '1.9SB :'f,~e~a.$<iiÍipQ~
siciolles que, se., especifiCanenla;Pre~Iltfl;CO:l!-v~~Ptia;

Esta. Dirección Generalt. previoilifo)jne' ~av(rr!l.~IIi3.-,de'1~: Co
misión Supet'iorde Personal en .susesj'ón (:eleb~~;el,;pasado
día 24 de mayo, ha resuelto aprol;iar.y PublicaT,lª.alg:u~ente

COnvocatOria

Se. convocan a oposiCión libre la pr9v~siÓn dti605 cát(ldras
del Cuerpo de Catedráticos Num~rar1ils de In~titu~os.NaeiQt'lf:lles
de Enseñanza Media -A10EC-, distrlbuídas elltre las siguientes
asignaturas:

Filosofía ", " ,.. ,....•.. .-.,.," 20
Griego , '..... 10
Latin ., .. , ., .. , 50
Lengua y Literatura' españolas '+"', 100
Geografia e Historia..... l-oQ
Matemáticas , , , ,., , '. '90
Física)7 Quünlca ,.. ; ,......... -6()
Ciencias Naturales .. , , , 3.'5
DibujQ, ' , , ~ " " 2.5
Francés ,..,., , , ;. 50
Inglés , ,.............. 60
Alemán ' ,... 3-
Italiano , :.' , ,. 2

Tota.l '... 60s

Los aspirantes que en su día resulten aprobados en cada una
de díchas oposiciones podráneJegír (.'ualquien,\ de las vacantes
que se- reladontm en el Rnejo de estaOroen. Las qUe no re~

liulten elegidas. antes de SE'!' anunciadas de nuevo a oposición
deberán serlo al c.orre,spondiente procedimiento selectivo de con
curso dettaslado.

Bases

1. Normas aplicables.

La oposición se: ,regirá por las bases de la, pr~sente convocato
ria, .y en lo lioprevisto en ésta, por las del Decreto de la Pre
sidencia d~l Gobíel'..lo 1411/1968•.~. 27 de junio ,(«Boll!Un Oficial
del. Estado" del 29), Y·.áe modo suple-tori,o•• por las demás que
ríg~n las op?si.ciPi1-es '8,"(;átedras de In$~itut(1S :Na.cionales de En~

~e:ñ8nzaMedia;:Decr~t9S::del,Ministerio'd€·.Educación y Ciencia
números . 4110/l964,i de ~ ,de diciembre· ("'-BoletiI1 Oficial del Es~
tad'O.. del ,29)- • y 765/1005. de 25 ,de 'matzo ( ..Boletín Oficial del
Estado·de<'6 d.eabrill. así .como- por S51\lellas otras del Regla·
mentode,opOsiciQn~a.:catedrasde4;. y, 25' deseptíembre de 1931
(",Ga-eeta.. del'4 y 26J<queno haya-nsido derogadas por los.
Decr.etos'anteriormente citados.

En-la. adJudicae:-iórr· de plazas será tenida en cuenta la Ley de
17 de julio- de 1941 (<'Boletín Oficial del Estado" del29J.

2, Condiciones que. ha:ran de reunir los aspirantes.

Los aspirantes que deseen concurrir a esta convocatoria de·
berán reun.ir los requisitos siguientes:

2,1. Ser español.
2.2. Tener cUmplidos vei,ntiún años de edad,
2,3. No hallar~ incapacitado para;,ejet'"cer cargos públicos.
2.4. Nopadec;et enfermedad ni cieff'cto. ya sean psíquicos o

físicos incompatibleti1>QLeLejerciclode la enseñanza. Se enten
derá que ,eXiste incompatibilidad:

al Cuando' el defecto o- enfermedad merm,e de manera sen·
·sible las !acuUflde1) P.íecisaspara la. docencia. y

b) Cuando la ,at;lfermedad' pueda d~ oc;asióna contagio.

2.5. Estar'e.n. posesión o reunir lascondkiones necesarias
para que ,loes pUEI'dan ser expedidos algunos de 'los siguientes
título.., acad:émicos;

al El de Ucencia(;lo en Filosofía y Letras para las cátedras
d.e ~Filosofia». "Grieg~~ Latín"...Lengua y Literatura españolas~,'

",Geografía e Historia Francés.....IngléS", "Alemán. e ..ita-
liano,,;

Los Licenciados en Filosófía y Letras por la Ser::ción -de Peda
,gog:ia pódránconcurrir en las mistnas condiciones que lQs Li
cenciaclosen otra Sección de la misrnaFacultad,

bJ . El de Lloen(li~() en ·Ciencias. para .1&5 cátedras de ~Mate
máticas".,<Í:Ffsica :Y- ·Quíqlica:" y ..Ciencias. Naturales» ..

cl Pa-mla$ catedrtt;s de cPibuío...el:.<le Profesor de Dibujo
expedidoporun6. Escuela Superior de Bellas Artes y el título
de BachilJer S\1perior.:,quedan elc!!'pt\UildQS de acreditar la po
sesiónde:tl&!e"Último:--tiw!o. de>acuerdo;CQR lo dispuesto en el
Pecreto .7~1&65, ·de;25 d~,tnarzo f.B5l1~tín; ,Oficial del Estado..
de 6 déabinr, los' -que ,hubieran comenzado los estudios de pri
mar Cttfso,enunade dioha.!> 'Escuelas Superiores en' el año aca
démicQl009-1~O'·oon anterioridad.

2.6. ,Es't:at"en··poses-ión del certificado. de aptitud pedagógica
-e-xpedido __poi la ~xtinguida'tscuelade- ~orroación del Profeso
rado de Grado MediO-o;, en su caso. Por unlnstltuto de Ciencias
-de:le. Edücati(m, En defecto de dicho certificado deberán acre
ditar hat>e:rrealizado .la5 prá(;tkas mendo~adas en uno de los
tres apartados s1g\lientes. en virtud d-eloporttlno nombramiento
legal:

al Catorc-f;l' meses de prActicas docentes en período lectivo
con aptitud. ¡>edag6gica .probada en cualquiera de los Centros
que seguidamente ~ mencionan;

a.al T$oto los oficiales de cualquier clase como los no ofi
ciales que 'e~téntecOtiocidos,.autorizad~ o adoptados legalmcn
w; de c:UltIquier tipo de Enseñanza Medja o Superior• .incluidas
las Secc1()~erde losrn.i$nos Y,sus estudios nocturnos.

a,b) "O~róf¡.·Ce'l1.t.ros creád:os,al. a.lnparQ de la Ley núme~
ro 11/1962. de. Extensión del~ Enseñanza Media, de 14 de abril
f .,Boletín:Oficial del'Estado" del·16).

a.el . ce-ntros,e:xtra.ni,ero~t,.de Enseñanza Media o Superior.
siempre .. que .--tonste·I8:, legaI'ida~ y lae~ectividad de su funcio·
namientó'·y.qU,-B los 'a:spl-rantes hayan desempeñado de modo efee·
Uvo fundót'les. d~ ~n~ñ-$nza 'en los mit;mo's. durante e) período
computable X prese,nten--' el n.ombramiento, el contrato o la
Orden de ,concesión ,de 'la. beca que diera' origen a di<;:ha5 fun
ciones docentes.

bJ Veinticuatroml;l!oos de prácticas en cualquiera de los 0::,,-,
ganísmos, ,que in'tégr,illi ,elCansejo: Superior de Investigaciones
Cientifica.:5 o-en un Organismo erxtranjero anAlogo, siempre que
así lo aCT1!l'ditt;l la Se<:,retaría General del citado Consejo.
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